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7 ase 

¿3  Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

9 República del Ecuador, hoy día lunes siete de Mayo del año 

to. dos mil siete; ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO 

1 SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

| En 2  Comparecen por sus propios derechos, los señores RICHARD 

EER 13 B6UFREDO AGUILAR GARRIDO, de estado civil soltero, 

z - estudiante; OSCAR WALTER FERNANDEZ QUEZADA, de estado 

z civil casado, chofer profesional; MARIO MEDARDO GARCIA    
16 MENDEZ, de estado civil casado, empleado; JAIME AGUSTIN 

17 HERAS ALVAREZ, de estado civil soltero, empleado; JINSOP 

18 JAVIER HERRERA SUAREZ, de estado civil soltero, estudiante; 

19 MERCY DEL CARMEN LOAYZA SANCHEZ, de estado civil 

20 Casada, empleada privada; CARLOS EDUARDO JUNCAY CAPA, 

21 de estado civil casado, agricultor; RUFO CALIXTO LOAYZA 

22 BOS, de estado civil casado, chofer profesional; DIEGO



Dr
. 

Le
fh
ie
 
Ca

st
il

lo
 
So
to
ma
yo
r 

    

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Dr. Leshie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

VICENTE LOAYZA LOAYZA, de estado civil soltero, estudiante; 

LICENCIADO MARIO VICENTE LOAYZA SANCHEZ, de estado 

civil casado, Licenciado en Administración de Empresas; 

NERVO ARTURO LOAYZA SANCHEZ, de estado civil casado, 

estudiante; INGENIERO SERVIO MANUEL LOAYZA SANCHEZ, 

de estado civil soltero, Ingeniero Civil; ANGEL GONZALO 

MENDOZA BUSTAMANTE, de estado civil casado, chofer 

profesional; WILSON JAVIER MENDOZA CORONEL, de estado 

civil casado, chofer profesional;  ENIDGIO  AMABILIO 

MONTESINOS BALCAZAR, de estado civil casado, empleado; 

CARLOS ORLANDO PALADINES PALADINES, de estado civil 

soltero, chofer profesional; FERMI YOVAN QUEVEDO 

LOAIZA, de estado civil casado, chofer profesional; LUCILA 

RAMON CORONEL — de estado civil soltera, comerciante; 

LICENCIADO JOSE DIONICIO SALINAS VERA, de estado civil 

casado, Licenciado en Sociología; y, LUIS ENRIQUE SANCHEZ 

MARIN, de estado civil casado,  estudiante.- Los 

comparecientes, mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

El Guabo y ocasionalmente por esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de 

cuerdo a las cédulas de ciudadanía que me presentan, con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y
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, resultados de la presente Escritura Pública de CONSTITUCION 

2 DE COMPAÑIA, para su otorgamiento me presentan la 

3 minuta quecopio a continuación: =monesmmiomesttccititeccticcooo 

4 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

5 cargo, sírvase insertar una en la que conste el Contrato Social, 

6 Constitución y Estatuto Social de una Compañía Anónima al 

7 tenor de las siguientes cláusulas: === === ooeototitoioioicicconon os” 

$ CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

y celebración de la presente Escritura Publica las siguientes 

10 personas señores: 1. Lcdo. RICHARD UFREDO AGUILAR 

GARRIDO, de estado civil soltero, 2. Sr. OSCAR WALTER 

FERNANDEZ QUEZADA, de estado civil casado, 3. Sr. MARIO 

MEDARDO GARCIA MENDEZ, de estado civil casado, 4. Sr. 

  

JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, de estado civil casado 5. Sr. 

is JINSOP JAVIER HERRERA SUAREZ, de estado civil soltero 6. 

16 Sra. MERCY DEL CARMEN LOAYZA SANCHEZ, de estado civil 

17 Casada, 7. Sr. CARLOS EDUARDO JUNCAY CAPA, de estado 

18 Civil casado, 8. Sr. RUFO CALIXTO LOAYZA COBOS, de estado 

19 Civil casado, 9. Sr. DIEGO VICENTE LOAYZA LOAYZA, de 

25 estado civil soltero, 10. Lcdo. MARIO VICENTE LOAYZA 

SANCHEZ, de estado civil casado 11. Sr. NERVO ARTURO 

22 AYZA SANCHEZ, de estado civil casado 12. Ing. SERVIO
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MANUEL LOAYZA SANCHEZ, de estado civil soltero, 13. Sr. 

civil 

ANGEL GONZALO MENDOZA BUSTAMANTE, de estado civil 

casado 14. Sr. WILSON JAVIER MENDOZA CORONEL, de estado 

casado 15. Sr, ENIDGIO AMABILIO MONTESINOS 

BALCAZAR, de estado civil casado 16. Sr. CARLOS ORLANDO 

PALADINES PALADINES, de estado civil soltero 17. Sr. FERMI 

YOVAN QUEVEDO. LOAIZA, de estado civil casado, 18. Srta. 

LUCILA RAMON CORONEL de estado civil soltera, 19. Lcdo. 

  

JOSE DIONICIO SALINAS VERA, de estado civil casado; y, 20. 

Sr. LUIS ENRIQUE SANCHEZ MARIN. Ecuatorianos, domiciliados 

en la ciudad de Machala, mayores de edad y con capacidad 

civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato 

15 

permitidos por la Ley, los mismos que manifiestan su voluntad . 

de constituir una Compañía ANÓNIMA. == nenornsronoincoioienoo- 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPANIA: La 

16 

7 

Compañía que por este acto se constituye es de nacionalidad 

18 

ecuatoriana y esta regida por la Ley de Compañías, el Código 

Civil, el Código del Comercio y mas cuerpos legales aplicables 

20 

al caso, así como por el Estatuto Social que a continuación se 

expresa. 

21 

==, 

Ar rs rr AA rss css ss 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA SERVICIO DE 

COMUNICACIÓN SERCOFLASH S. A. 

4
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ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION: El nombre de la 

Compañía que se constituye es: SERVICIO DE COMUNICACIÓN 

SERCOFLASH S.A. orroorrnrrnnnn tn n TIT TIT TTTTITTTiTT 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañía es el Cantón Machala, Provincia de El Oro, Republica 

del Ecuador, pudiendo establecer sucursales y/o agencias 

dentro o fuera del país cuando sus actividades así lo requieran. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: El Objeto social de la 

compañía es: a) Establecer enlaces de telecomunicaciones 

entre afiliados a la empresa y particulares por medio de 

dispositivos satelitales GPRS, SMS, y similares, para levantar e 

integrar centros de control logístico con base de datos, carrier 

de comunicación y centro de monitoreo, instalación y arranque 

del software; b) Prestar servicios varios para satisfacer sus 

necesidades por medio de la intercomunicación sea por medio 

de instalaciones de dispositivos satelitales para el control de 

flotas o para clientes que deseen realizar un control y 

monitoreo adicionalmente: tracking, señal de pánico, apertura 

remota de puertas, control de velocidad, y similares c) 

“Importación y exportación de insumos, productos y mas 

implementos que se precisen para brindar un optimo servicio 

de telecomunicación. Para el cumplimiento de su objeto la 

Compañía podrá: a) Actuar como comisionista, mandante o 

mandataria, agente y representante de personas naturales o 

— e utídicas, cuyas actividades tengan relación con este objeto
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: social b) Intervenir como socia o accionista en la constitución 

2 de las otras Compañías o adquirir acciones o participaciones en 

3 Compañías ya constituidas, que tengan relación con su objeto 

4  C) Instalar oficinas, para cuyo efecto podrá comprar, arrendar, 

5 recibir en comodato o en cualquier otra modalidad, lotes de 

6 terreno, edificios, locales y toda la infraestructura que se 

7 precise en el cumplimiento de su objeto social d) Asociarse con 

$ personas naturales cuyas actividades sean afines a su objeto y 

y €) Llevar a cabo todo acto o celebrar contratos permitidos por 

10 las leyes ecuatorianas y de acuerdo a este Estatuto. -------=====-- 

1 ARTICULO CUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la 

Compañía es el de CINCUENTA AÑOS, contando a partir de la 

i3 fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 

14 Mercantil.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL: El 

is Capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS, 00/ 100 

1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, dividido en 

i7 OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN, 

18 00/100 DÓLAR, cada una. Las acciones estarán contenidas en 

S títulos suscritos por el Presidente y Gerente General de la 
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Sigo Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un 
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An voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

A, 5 darán en proporción a su valor pagado. === =+nmmsmsoconnocononnomo==- 

a ARTICULO SEXTO: Para todo lo concerniente a fondo de 

24 reserva legal, pérdida o destrucción de los títulos de acciones, 

ansformación, transferencia, liquidación, y todo aquello que 
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1  enestos estatutos no se determinare, se estará a lo dispuesto 

2 en la Ley de Compañías. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La Compañía se ue
 

4  disolverá anticipadamente en cualquier momento si la Junta 

5 General de Accionistas así lo determinare; el Gerente General 

6 actuará como liquidador principal de la Compañía, salvo el 

e]
 caso de que la Junta General de Accionistas decida designar a 

$ Otra persona como liquidador principal, debiendo designarse 

9 también un liquidador suplente de conformidad con la Ley.----- 

10 ARTICULO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL: De las 

  

E : . * . . . e. 

ces 1 utilidades liquidas; y, previas las deducciones de Ley, que ca 
: 88 
<8 o resultaren de cada ejercicio económico, se tomará un 

o 3 porcentaje no menor de un diez por ciento destinado a formar 
ER 
¿EY , 

E ES 14 el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos 
3 

is el cincuenta por ciento del capital social. ------ oo ===.====------ 

16 ARTICULO OCTAVO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

1 COMPAÑÍA: La Junta General de Accionistas es el máximo 

18 Organismo de la Compañía y la administración de la misma 

19 .Corresponde al Presidente y al Gerente General. ----=--===-=====--- 

20 ARTICULO NOVENO: INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL: La 

DN General estará integrada por los accionistas legalmente 

225 _tonvocados y reunidos, es la máxima autoridad de la Compañía
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: y en consecuencia, las resoluciones que ella adopte, de 

2 conformidad con la Ley y este Estatuto, obligan a todos los 

3 accionistas, hayan o no concurrido a las sesiones. 

4 

A 

ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas 

5 Generales que son Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en 

6 el domicilio principal de la Compañía. Las Juntas Generales 

1 

  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 
do 3 
5 . . . “e. . Po. 
E 3 g los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
de? a] 

Po. 
oS -.. . . ms 

a? y económico de la Compañia. Las Juntas Generales 

: Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

2 11 fueren convocadas. 

12 ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA A JUNTAS 

13 GENERALES: Las Juntas Generales serán convocadas por el 

14 Presidente o por el Gerente General, mediante aviso que se 

15 publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

16 domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

17 anticipación por lo menos, al fijado para la reunión, con 

18 indicación de lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

19 ARTICULO 

corr rs 

DECIMO SEGUNDO: JUNTAS GENERALES 

20 UNIVERSALES: No será necesaria la publicación por la prensa y 

21 

22 

se entenderá convocada y validamente constituida la Junta, 

cuando estuviere presente todo el capital pagado y los 

8
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asistentes acepten por unanimidad la celebración de la misma, 

debiendo suscribir el acta respectiva todos los concurrentes, 

bajo pena de nulidad. ---=-==========""==--"- ne o- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: QUORUM: La Junta General no 

podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en 

primera convocatoria, si no está representado por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado, 

si no se obtuviere ese quórum se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse mas de treinta días a 

la fecha fijada para la primera reunión, advirtiéndose que se 

verificará dicha Junta cualquiera que sea el numero de 

accionistas que concurran y el valor de las acciones que 

representen. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera. No obstante para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria puedan acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, o la disolución de la Compañía; y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en primera convocatoria. En la 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. En tercera convocatoria la Junta 

eneral se constituirá con los accionistas concurrentes, sea
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cual fuere el capital que representen, debiendo advertirse así 

en la convocatoria que se haga. oo oonrrrnocnncomnnnncccnnmrmemlnno no 

ARTICULO DECIMO CUARTO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES: 

Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda resolución de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ----==--==--=- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS: 

Toda Junta General será presidida por el presidente de la 

Compañía y a falta de éste, por el accionista que fuera 

designado para el efecto por los asistentes a la reunión, 

ebiendo actuar como Secretario el Gerente General de la 

Compañía; y, en su falta, un Secretario Ad- hoc que será 

nombrado por la misma Junta. == ==rremrnemmenrononnnnonnrmnrmmammm.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL: Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: 1) Nombrar y remover al Presidente, Gerente 

General, y Comisarios Principal y Suplente de la Compañía, de 

conformidad con la Ley y fijar sus remuneraciones; 2) Conocer 

y aprobar anualmente el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias de la Compañía, así como los informes del 

Presidente, Gerente General y Comisario; 3) Disponer el 

10
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reparto de las utilidades, amortización de perdidas y fondo de 

reserva legal; 4) Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital, prórroga o disminución del plazo de duración de la 

Compañía; 5) Resolver sobre la disolución anticipada de la 

Compañía; y 6) Todas las demás atribuciones que le concede la 

Ley y el presente estatuto. === =onocrrmmmmmnocncnnotrrtninttrrrcoos 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal de la compañía estará a cargo 

del Presidente y del Gerente General de la misma, quienes la 

representarán judicial y  extrajudicialmente, en forma 

conjunta. o 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

- Gerente General puede o no tener la calidad de accionista de 

la compañía. Será elegido por la Junta General de Accionistas. 

Durará DOS AÑOS en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de ausencia o falta del 

Gerente General, éste será reemplazado por el Presidente con 

todas las atribuciones de aquél. += ooooonoroooorrooonroocrncnmnnmooo- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - Son atribuciones del Gerente General: 1) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 2) Ejercer 

A reee legal, judicial y extrajudicial de la compañía
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1 en forma conjunta con el Presidente; 3) Nombrar, remover y 

2 fijar sueldos y salarios del personal de empleados, obreros, 

3 jornaleros y más personal cuya designación no esté 

4 encomendada a la Junta General y de acuerdo con el 

5 presupuesto vigente; 4) Gestionar la obtención empréstitos 

6 internos y externos; 5) Elaborar el informe anual de labores y 

7 €elevarlo a conocimiento de la Junta General; 6) Convocar 

¿3 : individual o conjuntamente con el Presidente a dichas juntas; 
= a 

Mm 
A 

2 m 

285 7) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de las 
> 
Oo 

  

12 aquellas que le fueren encomendadas por la Junta General de 

13. ACCOAONÁS(AS.rooorrrrcrrnrrrrrr mn -- 

14 ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente puede o 

¡ss no tener la calidad de accionista de la compañía. Será elegido 

16 por la Junta General de Accionista. Durará DOS AÑOS en el 

17 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

1g indefinidamente. En caso de ausencia temporal o definitiva 

19 será reemplazado por el Gerente General, hasta tanto la Junta 

20 General haga la designación del titular si fuere del caso. -------- 

21 ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES — DEL 

22 PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente las siguientes:
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1 1) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, sean 

2 éstas ordinarias o extraordinarias, salvo en el caso de remoción 

3 de éste funcionario de acuerdo a la ley; y, suscribir las actas 

4 correspondientes; 2) Ejercer la representación legal, judicial y 

5 extrajudicial de la compañía en forma conjunta con el Gerente 

6 General; 3) Convocar individual o conjuntamente con el 

2 Gerente General a dichas juntas; 4) Suscribir conjuntamente 

g con el Gerente General los títulos de las acciones; 5) Subrogar 

9 al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva 

10 

      

de éste, con todas las atribuciones legales; y, en el último 

Cog "caso, hasta que la Junta General de accionistas designe al 
TE 

cai : : - . 
Él cn titular; 6) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

e o 

E General de Accionistas y lo dispuesto en el presente estatuto; 

35 
= 8 $ 14 

a 

7) Vigilar la buena marcha de los negocios sociales; 8) En caso 

15 de ausencia temporal o definitiva o por estar subrogando al 

16 Gerente General de la compañía, el Presidente titular será 

17 subrogado por un Presidente Ad-hoc designado por la Junta 

18 General y, en caso de ausencia definitiva hasta que la Junta 

19 General designe al titular; y, 9) Ejercer las demás atribuciones 

20 que por ley y este estatuto le corresponde en la administración 

21 interna de la compañía y aquellas que la Junta General le 

cencomendare. AAA AAA AAA LIA rss 

13
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l 

2 

3 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACION.- La 

4 

fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 

5 

Comisario, elegido por la Junta General de Accionistas, quien 

6 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

Comisario Principal y un Suplente. 

> 

Ley de Compañías. Dicha Junta General deberá elegir un 

S 

CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

9 

SUSCRITO.- El capital social suscrito de la compañía ha sido 

10 

pagado en numerario, de acuerdo a la lista de suscriptores y al 

certificado de depósito bancario de Integración de Capital que 

E 23: forma parte integral de esta escritura, conforme consta en el 
153 

AA 
% 32 siguiente detalle: 
“e ca 

  

crm src sr 

RICHARD UFREDO AGUILAR GARRIDO, ha suscrito 

DÓLAR cada una, 

17 

equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,00/100 

18 

19 

numerario el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES; 

20 - 

21 

cs sr ss AI 

EROS 

OSCAR WALTER FERNANDEZ QUEZADA, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

14 

2 —1N,00/100 DÓLAR cada una, equivalente a
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1 CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

2 DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

3 cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

4 VEINTE,00/100 DOLARES) += oooonoocoroccnnnonmnmmnnmonmo= ==> 

5 - MARIO MEDARDO GARCIA MENDEZ, ha suscrito cuarenta 

6 (40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

7 DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

8 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

9 y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

10 de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; -------- 

1 - JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, ha suscrito cuarenta 

2 (40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

13 DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

de cada acción, esto es VEINTE,O0/100 DOLARES; -------- 

- JINSOP JAVIER HERRERA SUAREZ, ha suscrito cuarenta 

  

(40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

19 DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

20 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

SRA y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

- de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; 2 “decada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; --------- 

15
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1 MERCY DEL CARMEN LOAYZA SANCHEZ, ha suscrito 

3 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,00/100 DÓLAR cada 

4 

una, equivalente 

5 

a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en 

6 

numerario el 

7 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES; 

8 - CARLOS EDUARDO JUNCAY CAPA, ha suscrito cuarenta 

9 (40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

10 DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

283 

Pe, E $ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

a 
Ya 

3 ás 
25% 

ES e 

a 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

147 

— y de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; 

15 

RUFO CALIXTO LOAYZA COBOS, ha suscrito cuarenta 

16 

(40) acciones ordinarias y nmominativas de UN,00/100 

17 

DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

18 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

19 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

20 

de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; 

- DIEGO VICENTE 

21 

LOAYZA LOAYZA, 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

16 

ha suscrito 

22 ON ,00/100 DÓLAR cada una, equivalente a
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CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES; ---0=oonooonooonromnoonenroemosoo- 

- MARIO VICENTE LOAYZA SANCHEZ, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,00/100 DÓLAR cada una, equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES); --- => oooononooconicannnnccncnnano- 

NERVO ARTURO LOAYZA SANCHEZ, ha suscrito cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; -------- 

SERVIO MANUEL LOAYZA SANCHEZ, ha suscrito cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

17



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Ouinto 

Machala - “El Oro 

9 

   

18 

19 

20 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; -------- 

ANGEL GONZALO MENDOZA BUSTAMANTE, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,D00/100 DÓLAR cada una, equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES) == o ooooooooooonnconccnccnononooon 

WILSON JAVIER MENDOZA CORONEL, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,00/100 DÓLAR cada una, equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

áhcuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

VEINTE,00/100 DOLARES) === oonoooooroononccnancnccancinanoo- 

ENIDGIO AMABILIO MONTESINOS BALCAZAR, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

UN,00/100 DÓLAR cada una, equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Ey NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

13
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Notario Ouinto 

Machala - El Oro 
-liez- 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

2 VEINTE,00/100 DOLARES; 

3 

O 

CARLOS ORLANDO PALADINES PALADINES, ha suscrito 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 

5 UN,00/100 DÓLAR cada una, 

6 

equivalente a 

CUARENTA,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE NORTEAMERICA; y, ha pagado en numerario el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, esto es 

9 VEINTE,00/100 DOLARES; 

10 - FERMI YOVAN QUEVEDO LOAIZA, ha suscrito cuarenta 

(ES 1 (40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 
233 
ee? 12 
EBo 

3 A 

os 

DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

15 de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; 

16 LUCILA RAMON CORONEL, 

aan 

ha suscrito cuarenta (40) 

17 acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 DÓLAR 

18 cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 DOLARES DE 

19 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, ha pagado 

Sa, 
en 

21 o 

numerario el cincuenta por ciento (50%) de cada 

acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; rr ars am o 

19



Dr. Leshie Marco Castillo Sotomayor 
Notario Quinto 

Machala - El Oro 

- JOSE DIONICIO SALINAS VERA, ha suscrito cuarenta (40) 

acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 DÓLAR 

3 cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; y, ha pagado 

en numerario el cincuenta por ciento (50%) de cada 

6 acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; +-- ooo ==-- 

LUIS ENRIQUE SANCHEZ MARIN, ha suscrito cuarenta 

(40) acciones ordinarias y nominativas de UN,00/100 

9 DÓLAR cada una, equivalente a CUARENTA,00/100 

10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

   

y, ha pagado en numerario el cincuenta por ciento (50%) 

12 de cada acción, esto es VEINTE,00/100 DOLARES; --------- 

¿ED El porcentaje restante adeudado de cada acción suscrita será 

23 
2294 
Eo 

pagado en el plazo de dos años, contados a partir de la fecha 

58 de inscripción de la presente Escritura Pública en el Registro 

3 A 

17 CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION.- Facultase a la Abgda. 

1 Sara Goottman Alvarado para que obtenga la aprobación de la 

19 Constitución de la Compañía, la inscriba en el Registro 

E y en fin realice todas las gestiones conducentes al 

21 perfeccionamiento de este contrato. A



  

Banco de Machaf” 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 

Capital de la compañía SERVICIO DE COMUNICACION SERCOFLASH S.A ., 

con las siguientes aportaciones: 

   

Aguilar Garrido Richard Ufredo *, $20.00 
Fernández Quezada Oscar Walter . $20.00 
García Méndez Mario Medardo ” $20.00 
Heras Alvarez Jaime Agustín - $20.00 
Herrera Suárez Jinsop Javier , $20.00 
Juncay Capa Carlos $20.00 
Loayza Cobos Rufo Calixo / $20.00 
Loayza Loayza Diego Vicente/ $20.00 

Loayza Sánchez Mario Vicente/ $20.00 
Loayza Sánchez Mercy del CarmenY $20.00 
Loayza Sánchez Nervo Arturo / $20.00 
Loayza Sánchez Servio Manuel - $20.00 
Mendoza Bustamante Angel Gonzalo / $20.00 
Mendoza Coronel Wilson Javier “ $20.00 
Montesinos Balcazar Enidgio Amabilio/ $20.00 
Paladines Paladines Carlos Orlando / $20.00 
Quevedo Loaiza Fermi Yovan / $20.00 

.. Ramón Coronel Lucila $20.00 
sE Salinas Vera José Dionicio / $20.00 
$3 Pánchez Marín Luis Enrique ” $20.00 

zas TOTAL $400.00 
oe” 

3 E SON: ¿CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

a Machala, 26 de Febrero 2007 

P.EL BANCO DE MACHALA 

D SAO Á0O. durado 
SRA.ADELA FADUL DE FRANCO 
VICEPRESIDENTA COORDINADORA 

ANCO DE MACHALA 

  
   

 



    

-once- IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7139513 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GOOTTMAN ALVARADO SARA FLORENCIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/05/2007 09:05:13 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIO DE COMUNICACION SERCOFLASH S.A. 
APROBADO . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/06/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

    
LIÁN ROMERO LEÓN 
ECIALISTA JURÍDICO
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22 

Dr, Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto , o 

Machala - El Oro Ve 1NU131e be- 

Agréguese como documento habilitante el Certificado de la 

Cuenta de Integración de Capital. -------- rr 

Incorpore usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de esta Escritura.- f) llegible.- 

Abogada Sara Gootman  Alvarado.- Matrícula número 

setecientos treinta y seis.- Colegio de Abogados de El Oro. ------ 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada 

la Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que 

- fue integramente por mí el Notario a los 

comparecientes, éstos aprueban y ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de 

A 

  

Richard Ufredo Aguilar Garrido 

C.1.No. 070284387 -1 

      
O Xuan Y 

Oscar Walter Fernánde 

  

21



Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - “El Oro 

1  firmaS...... 

  

         

      REZA ERMITA A RAS 
(    

4 Mario Medardo García Méndez 

5  C.I.No. 110259402-3 

D— pj 

  

8 Jaime Agustín Heras Alvarez 

9  C.I,No. 070220406-6 

-—
 

a,
 

=
 

     

Bor : 
des —+P1 ( : 
y 3 a PE GN 

no ! : 

o 2 2 . , 

— 2 5Unsop Javier Herrera Suárez 
gan 
223 1 ¿6.1,No. 070327991-9 
263 ¿2 

142 

15 19) 

  

16 Mercy del Carmen Loayza Sánchez 

17  C.I.No. 070212406-6 

18 

19 

20 

  

21 Carlos Eduardo Juncay Capa 

22  C.I.No. 070084518-3 Siguen laS...... 

=L Os, 
22
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Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto , . 

Machala - El Oro —veintiocho-— 

firmasS...... 

  

  
C.!.No. 070264369-3 

  

  

Ing. pervió Manuel Loayza Sánchez 

.1.NO. 070096589-0 Siguen las... 

23
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Watario Owvinto 

Machala - El Oro 

firmas... 

  

Angel E Bustamante 

C.I1.No. 070100404-6 

  

Wilso endoza Coronel 

C.!.No. 070351211-1 

   

            

        

adines 

C.1.No. 070134644-7 Siguen laS...... 
TX 

24
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-Veintinueve- 

r  firmaS...... 

cc eS 

  

- 

4 Lucila Ramón Coronel 

s  C.l.No. 070020639-4 

8 

  

9  C.I.No. 110115704-6 

10 

   

E
 

1 Luís Enrique Sánchez Marín 

13  C.).No. 070235302-0 

      

       

14 

13 

16 

a DR. LESLIE MARC STI 
t- z 

. 

ce 3 
cz 3 18 NOTARIO - QUINTO 
<a SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

: > TESTIMONIÓ EN FOTOCOPIA QUE ES ¡GUAL A i ORIGINAL 

se o EN VEINTINUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIR Yo RUBRICO 

gas EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU_SEl _ 

E / 
“Ta / 
Up 2 
¿10 
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Fe: Que procedo a tomar nota de la Resolución No. 07 M. DfC. 0110 de fecha 
17 de Mayo del 2007, dictada por el Sr. Necker 

Intendente de Compañías de Machala, en l; 

   

   

Dr. Leslie



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.07.M.DIC.0110, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 17 de Mayo del 2.007; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

522 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.234.- Machala, 

a doce de Junio del dos mil siete.- El Registrador 

Mercantil .-X-X-X-X-X-X-X=-X-X"X-X"RK-XK—R=XK-X-X RX RX XK EKX— XXX 

a AA . 
SA 

dos 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a doce de Junio del dos mil  siete.- 

El Registrador Mercantil.-X-Xx-X"XXX7XX"XK—X—X-K—X—XTXX=X- 

    REGISTRADOR MERCAN 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de  sels 

meses que determina el Art. 33 del Código de



Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía SERVICIO DE COMUNICACIÓN SERCOFLASH S.A.- 

Machala, a doce de Junio del dos mil siete.- El 

Registrador Mercantil .-X-X—X-X-X=XK-X-X-X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X 

    CANTON MACHALA


